
Núm. 124. Domingo 26 de Noviembre de 1882.

«E 11 PROVINdlA DE VALLADOUD.
ummMszwMK —.. ................ .

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, SSCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.
«aara^i-jiKiif. 3LaaK!xiir3as!í«5!!Bs«BKs ■BBaam B 5HfJWl—W

PA^TE OFICIAL.
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PÍIESIDENCIA DEL. tO^SEJO DE MIMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso (q. D. g.) 
continúa en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

El Mayordomo Mayor de S. M., 
Jefe superior de Palacio, dice al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros lo siguiente:

♦ Exorno. Sr.: De órden de S. M. 
el Rey (q. D. g.) pongo en conoci
miento de V, E. que, S.M. laReina 
y S. A. R. la Infanta Doña Aiaría 
Teresa continúan sin novedad.

Dios guarde áV. E. muchos años. 
Palacio á las doce del dia 23 de 
Noviembre de 1882.—El Jefe su
perior de Palacio, el Marqués de 
Alcañices,—Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.»

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias y S3. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña Ma
ría de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

Gacetadel [3 de Noviembre de i8S2. 

vI'uíHerio de G-racia y Justicia.

naoSmiento y presentación 
S. A. R. la Serenísima Seño
ra Infanta de E/spaña.

fContinuación.)

Comisión de ¿a Suprema Asamblea 
de la Real Orden de Cárlos 1/1.

Exemo. Sr. D. OarlosBemaldo de 
Quirós y Colon, Marqués del Mon
real, de Santiago y de la Cimada, 
Grande de España de primera ela- 

BanBeBnaaKaBBBSEaBBEBeaaaBanaHBsmaesssmamaBBaBHBizaa  

| se, Mariscal de Campos de los 
Ejércitos Nacionales, Gentil Hom
bre de Cámara de S. M. con ejerci
cio y servidumbre, Vocal de la Su
prema Asamblea de la Real 
Orden de Cárlos III, Caballero 
de las grandes Cruces de Cár
los III, San Hermenegildo, Isa
bel la Católica y' de la Concep
ción de Villaviciosa de Portugal, 
profeso de la Orden militar de San
tiago, condecorado con las cruces 
de San Fernando de primera clase 
con la medalla de Africa y otras 
varias de distinción por méritos de 
Guerra, tres veces Benemérito de 
la pátria; Exorno. Sr. D. Evaristo 
Perez de Castro, Caballero Gran 
Cruz de la Real Orden de Isabel la 
Católica, Comendador de número 
de Cárlos III y de la Concepción de 
Villaviciosa de Portugal, Caballero 
de la ínclita Orden de San Juan de. 
Jerusalen, de la de Cristo de Portu
gal, yde ladel Aguila Roja de Prusia 
Gentil-Hombre de Cámara de S. M, 
con ejercicio, su encargado de Ne
gocios y Ministro Secretario de las 
Reales Ordenes de Cárlos 111, Da
mas Nobles de la Reina Maria 
Luisay delà de Isabel la Catódea

Comisión de la Suprema Asamblea 
de la Real Orden de Isabel ¿a

Católica.

Sr, D. Joaquin Miguel Polo y 
Lucuiz, Caballero profeso de la 
Orden Militar de Santiago,' de la 
militar de San Juan de Jerusalen, 
Encargado de Negocios,. Gentil- 
Hombre de Cámara de 3. M. con 
ejercicio y Ministro Tesorero do las 
Reales Ordenes de Cárlos ÍII é Isa 
bel la Católica,

Comisio72 de la veneranda Asam
blea de la indita Orden militar de 
San Juan de Jerusalen en la Len

gua de Aragón.

limo, Sr. D. Eduardo Palou y 
Flores, Presbítero. Catedrático de 
término de la Universidad Central, 
antiguo Decano de Teología, Con- 

j sejero de Instrucción pública, Su
miller de Cortina de S. M., Vocal 
Asesor de la Sacra Asamblea de 
la ínclita Orden de San Juan en la 
Lengua de Aragón, Comendador 
de número de la Real y distingui
da Orden de Cárlos IIP, condecora
do con otras diferentes Cruces y 
Miembro de varias Academias y 
Corporaciones.

Comisión de la Orden militar 
de Santiago.

Exemo. é limo. Sr. D. Manuel 
María de Pineda de las infantas 
y de la Escalera, Conde de Cepeda, 
Caballero profeso de la Orden mi
litar de Santiago, Comendador 
mayor de Leon en la propia Orden, 
Presidente del Real Consejo de las 
Ordenes militares y Decano del 
Tribunal de las mismas, Gentil- 
Hombre de Cámara de 3. M, cón 
ejercicio, y Caballero Gran Cruz 
de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica y de la de Sau Juan de Jeru
salen; Exemo. Sr. D. Cárlos Ma
nuel Martínez de Irujo y Alcázar, 
Marqués de Casa Irujo.

Comisión de la Orden militar 
de Alcántara

Exemo. Sr. D. Francisco Osorio 
de Moscoso, Duque de Maqueda, 
Conde de Trastamara, Gentil-Hom
bre de Garuara de S. M. con ejer
cicio y servidumbre, y condecora
do con diferentes cruces.

Comisión de la Orden militar 
de Montesa.

Exemo. Sr. D. Leopoldo de Pe
dro y Nasch, Marqués de Beneme- 
jís de Sistallo, Grande de España 
de primera clase, Gentil Ho.mbre | 
de Cámara de 3. M. con ejercicio y j 
servidumbre. Caballero Gran Cruz ¡ 
de la Real y distinguida Orden de í 
Cárlos Ilí, Profeso de la Militar de j 
Montesa y Secretario general del ¡ 
Real Consejo de las Ordenes mili- < 
tares; D. Bartolomé Velazquez y j 
Gaztelu. i

Comisión de la Orden Militar 
de Calatrava.

Exemo. Sr. D. José María Manso 
de Velasco y Chaves, Conde de Su
perunda.

Presidente del Tribunal Su
premo.

Exemo. Sr. D. Eduardo Ramón 
Alonso y Colmenares Ruiz de Co
nejares y Ortega, Vocal de la Co
misión general de Codificación, 
ex-Ministro de Gracia y Justicia y 
de Fomento Senador, del Reino 
nombrado por la Corona, Caballero 
Gran Cruz de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica y de la 
de San Olaf de Suecia.

fSe continuará.)

i LRY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

(Coíitinuación.)

Art. 630. Trascurrido el plazo 
del art. 628, el Tribunal dictará 
auto confirmando ó revocando el del 
Juez de instrucción.

Art. 631. Si se revocare dicho 
| auto, se mandará devolver el pro- 
j ceso al Juez que lo hubiere remitido 

expresando las diligencias que hayan 
de practicarse

Se devolverán tambien las pAzas 
de convicción que el Tribunal con
sidere necesarias para la práctica de 
las nuevas diligencias.

Alt. 632. Si fuere confirmado 
el auto declarando terminado el su
mario. se mandará traer la causa á 
la vista con citación del Ministerio 
fiscal cuando intervenga en la causa, 
y del Procurador del querellante 
particular si lo hubiere.

Art. 633. El Tribunal dictará 
auto, dentro de los tres dias siguien
tes al de la vista, mandando abrir el 
juicia oral ó sobreseyendo.
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3
CAPITULO IL

Del sobreseimiento.

Art. 634. El sobreseimienío pue
de ser libre ó provisional, total ó 
parcial.

Si fuere el sobreseimiento parcial 
se mandará abrir el juicio oral res
pecto de los procesados á quienes no 
favorezca.

Si fnere total, se mandará que se 
archiven la causa y piezas de con
vicción que no tengan dueño cono
cido, despues de haberse practicado 
las diligencias necesarias para la 
ejecución de lo mandado.

Art. 635. Las piezas de convic
ción cuyo dueño fuere conocido con
tinuaran retenidas si un tercero lo 
solicitare, Jiasla que se resuelva la 
acción civil que se propusiere en
tablar.

En este caso, si el Tribunal acce- 
diere á la retención, lijará el plazo 
dentro del cual habrá de acreditarse 
que la acción se ha entablado.

Trascurrido el plazo que se fije 
según lo dispuesto en el párrafo an
terior sin baberse acreditado el ejer
cicio de la acción civil, ó si nadie 
hubiere reclamado que continúe la 
retención de las piezas de conviccien 
serán devueltas éstas á sus dueños.

Se reputará dueño el que estuviere 
poseyendo la cosa al tiempo de in
cautarse de ella el Juez de instruc
ción.

Arl. 636. Contía los autos de 
sobreseimiento sólo procederá en su 
caso el recurso de casación,

Arl. 431. Procederá el sobre
seimiento libre:

1? Cuando no existan indicios 
racionales de haberse perpetrado e| 
hecho que hubiere dado motivo á 
la formación de la causa.

2 .° Cuando elhechonoseacons
titutivo de delito.^

3 .° Cando aparezcan exentos de 
responsabilidad criminal los proce
sados como autores, cómplices ó en
cubridores.

Art. 638. En los casos 1.° y 2.° del 
artículo anterior podrá declararse, 
al decretar el sobreseimiento, que 
la formación de la causa no perju
dica á la reputación de los proce
sados.

Podrá tanbien, á instancia del 
procesado, reservarse á éste su de 
recbo para perseguir al querellante 
como calumniado.

El Tribunal podrá igualmente 
mandar proceder de oficio contra 
el querellante, con arreglo á lo dis
puesto en el Código penal.

Arl. 639. En el caso 2.*^ del ar
tículo 631 si resultare que el hecho, 
constituye una falla se mandará re
mitir la causa al Juez municipal com

petente para la celebración del jui
cio que corresponda.

Art. 640. En el caso 3.° dei ar
tículo 631, se ¡imitará el sobresei
miento á los autores, cómplices ó 
encubridores que aparezcan induda 
blemente exentos de responsabili
dad criminal, continuándose la cau
sa respecto á los demás que no se 
hallen en igual caso. Es aplicable á 
los procesados á quienes se declare 
exentos de responsabilidad lo dis
puesto en el art. 638.

Art. 641. Procederá el sobre
seimiento provisional:

4‘° Cuando no resulte debida
mente justificada la perpetración del 
delito quehaya dado motivo á la for
mación de la causa.

2 .^ Cuando resulte del sumario 
baberse cometido un delito y no ha
ya motivos suficientes para acusará 
determinada ó determinadas perso
nas como autores, cómplices ó encu
bridores.

Arl. 642. Cuando el Ministerio 
fiscal pida sobreseimiento, de con
formidad con lo dispuesto en los ar 
lículos 631 y 641, y no se hubiere 
presentado en la causa querellante 
pailicular dispuesto á sostener la 
acusación podrá el Tribunal acor
dar que se baga saber la pretensión 
del Ministerio fiscal .á los interesa
dos en el ejercicio de la acción penal, 
para que dentro del término pru
dencial que se les señale comparez
can á defender su acción si lo con 
sideran oportuno.

Si no comparecieren en el térmi
no fijado, el Tribunal acordará el so 
breseimienlo solicitado por el Minis- 
teiio fiscal.

Art. 643. Cuando en el caso á 
que se refiere el artículo anterior 
fuere desconocido el paradero de los 
interesados en el ejerció de la ac
ción penal, se les llamará por edic
tos que se publicarán á las puedas 
del Tribunal mismo, en los periódi
cos de la localidad ó en los Je la 
capital de la provincia, y podrán 
publicarse también en la Gaceta de 
Madrid.

fSe continuard.J

NüM. 4814.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

JUQuíes.

El dia 23 de Diciembre próximo 
y hora de Ias doce de su mañana, 
tendrá lugar ante ,el Sr. Alcalde de 
esta capital con asistencia de un 
empleado del ramo de montes la 
primera subasta para el aprovecha
miento de leñas, gruesas y ramaje 

en el monte denominado Navabuena i 
de los propios, de esta ciudad, bajo | 
el tipo de tasación de 5,000 pesetas j 
y demás condiciones del pliego fa- | 
cultalivo que estará á disposición 
del público en la Secretaría del Ex
celentísimo Ayuntamiento.

Valladolid 24 de Noviembre de 
1882.—El Gobernador, José María 
Diaz.

Nuw, 4817.

El dia 23 de Diciembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de Val- 
destillas con asistencia del capataz 
de cultivos de la comarca respectiva 
ó guarda local, la enajenación en 
pública subasta de las maderas con
cedidas á dicho pueblo en su monte 
titulado Alto ó Capones, bajo el tipo 
de tasación de 600 pesetas y demás 
condiciones del pliego fucultalivo 
que estará á disposición del público 
en la Secretaría de aquel Ayunta
miento.

Valladolid 24 de Noviembre, de 
1882.—El Gobernador, José María 
Diaz.

..—_________^^».----------- -

NuM. 4820.

El dia 23 de Diciembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de Mo
jados, con asistencia del capataz de 
cultivos de la comarca respectiva, 
ó guarda local, la enajenación en 
pública subasta de las maderas con 
cedidas a dicho pueblo, en su monte 
titulado «Alvo Sancho y Covatilla» 
bajo el tipo de tasación de 1res mil 
cuatrocientas cuarenta pesetas, y 
demás condiciones del pliego facul
tativo qne estará á disposición del 
público en la Secretaria de aquel 
Ayuntamiento.

Valladolid 24 de Noviembre de 
1882.—El Gobernador, José María 
Diaz.

NuM. 4823.

El dia 23 de Diciembre próximo 
y hora de las doce de su mañana 
tendrá lugar ante el Alcalde de Por
tillo con asistencia del capataz de 
cultivos de la comarca respectiva ó 
guarda local, la enajenación en pú
blica subasta de las maderas con
cedidas á dicho pueblo en su monte 
titulado Arenas; bajo el tipo de ta 
sa ci on de 190 peselas y demás con
diciones del pliego facullalivo, que 
estará á disposición del público en 
la Secretaría de aquel Ayunta
miento.

A^alladolid 24 de Noviembre de 
1882.—El Gobernador, José Maria 
Diaz.

NuM. 4829.

El dia 23 de Diciembre próximo 
y hora de las doce de su mañana 
tendrá lugar ante el Alcalde de Pe
drajas de San Estéban, con asisten
cia del capataz de cultivos de la 
comarca respectiva ó guarda local, 
la enajenación en pública subasta 
de las maderas concedidas á dicho 
pueblo eu su monte titulado C )mun 
de Villa, bajo el tipo de tasación 
de 642 pesetas y demás condi iones 
del pliego facullalivo que es ará á 
disposición del público en la decre
taría de aquel Ayuntamienlo.

Valladolid 24 de Noviembre de 
1882.—El Gobernador; José María 
Diaz.

NuM. 4832.

El dia 23 de Diciembre próximo 
y hora de las doce de su mañana 
tendrá lugar ante el Alcalde de Ol
medo con asistencia del capataz de 
cultivos de la comarca lespecliva ó 
guarda local, la enajenación en pú
blica subasta de las maderas conce
didas á dicbo pueblo en sus montes 
titulados Cañamón y Mohago, bajo 
el tipo de tasación de 355 pesetas 
para el primero y 1400 para el se
gundo, con sujeción á las demás 
condiciones de los pliegos facultati
vos que estarán á disposición del 
público en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Valladolid 24 de Noviembre de 
1882.—-El Gobernador, José Maria 
Diaz.

NuM. 4826.

El dia 23 de Diciembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar anle el Alcalde de Boe
cillo, con asistencia del capataz de 
cultivos de la comarca respectiva 
ó guarda local, la enajenación en 
pública subasta de las maderas con
cedidas á dicho pueblo en su monte 
titulado Arroyados, bajo el tipo de 
tasación de quinientas peselas, y 
demás condiciones del pliego facul
tativo que estará á disposición del 
público en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Valladolid 24 de Novieml re de 
1882.—El Gobernador, José Maria 
Diaz.
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Circulas núm. 426.

Para conocer el grado de desa
rrollo cjue alcanza la prensa perió
dica, se promovió hacealgun tiem
po la formación de una estadística 
ea que se comprendió el número de 
periódicos que vieran la luz pública 
sus iítulos, carácter y fecha de la 
fundacioa, y no considerando que 
estos datos suficientes para expresar 
con toda esactitud el desarrollo que 
ha adquirido se hace preciso quelos 
señores Alcaldes, de las mismas em
presas periodísticas faciliten á este 
Gobierno los datos que se reclaman 
por el estado que á continuación se 
publica.

Valladolid 23 de Noviembre de 
1882.—El Gobernador. José María 
Diaz.

NoM. 408.

^on Joaqziin de la Riva, Escriba- ! 
'i^o del Juzgado de primera ins- 
landa de esta villa

^oy fé: Que en el incidente pro- 
llovido en este Juzgadoá instancia de 
1» viuda y herederos de Ü. Domingo 
Garzón, representados por el Pro
curador D. Pantaleón González so- 
^•'6 nulidad de actuaciones, en la 
ejecución de sentencia que se sigue 
^ instancia de D. Antonio Gómez de

Cano y otros vecinos de Cangas de 
Onis representados por el procura
dor Carrillo, se ha dictado las enten- 
cia que su principio y parle dispo
sitiva dicen como sigue:

Sentencia. En la villa de Villalón 
á diez de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y dos; el Sr. D. Diego 
Canis, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido. —Vistos estos 
autos seguidos entre partes de la 
una D.3 Teodora Laiz Diez pro
pietaria, D. Arturo Garzón Laiz, 
Abogado, D. Federico Garzón Laiz, 
Abogado, D. Eduardo Pascual Mar
tin, Abogado, como curador para 
pleitos de D. Julio Garzón Laiz, don 
Eleuterio Gordaliza Garcia, comei 
ciante, como marido de DA Elvira 
Garzón Laiz, vecinos de esta villa, 
don Telesforo Reoyo Perez, propie
tario vecino de Rioseco, como ma
rido de D.^ Marcela Garzón Laiz y 
don Angel de la Riva Espiga, pro
pietario y abogado, vecino de Va
lladolid, como marido de D.’ Adela 
Garzón Laiz, como viuda la primera 
y herederos los demás de D. Domin
go Garzón demandante, representa
dos por el procurador don Pantaleón 
Gonzalez, dirigidos por el Letrado 
D. Federico Garzón; y de la otra 
don Antonio Gómez y Muñiz, doña 
Elvira Gómez y Muñiz, propietarios 
y vecinos de Cangas de Onis, y doña 
Juliana Monasterio y Arenales, veci
na de Viego, en representación de 
su hijo D. José Gómez Monasterio, 
representado por el procurador don 
Abelino Carrillo y dirigidos por el 
Letrado D. Pedro Monasterio, don 
Santiago Rabadan de las Cuevas, como 
marido.de D.® Jerónima Villada Gil, 
D. Francisco del Fraile Gómez, co
mo marido de D." María Villada 
Gil, D. Gregorio González de Cabo, 
como marido de D.’ Manuela Villa- 
da Gil y D. Miguel Villada Gil, pro
pietarios, como herederos del finado 
don Manuel Villada Palacios, veci
nos de esta villa, representados por 
el procurador D. José Ovies, dirijidos 
por el Letrado D. Patricio Torres y 
Gasto de Santiago y Agustín Garcia 
rebeldes, demandados sobre ejecu
ción de sentencia, y hoy nulidad 
de actuaciones.

Fallo: que debo declarar y decía 
ro nulo lodo lo actuado desde la 
providencia de seis de Junio de mil 
ochocientos ochenta y uno en cuan
to afecta á los demandantes Doña 
Teodora Laiz Diez, D. Arturo y Don 
Federico Garzón Laiz, D. Eduardo 
Pascual Martin como curador para 
pleitos de D. Julio Garzón Laiz Don 
Eleuterio Gordaliza Garcia como 
marido do Doña Elvira Garzón 
Laiz, D. Telesforo Reoyo Perez 
como marido de D.^ Marcela Gar

zón Laiz y D. Angel de la Riva 
Espiga como marido de D.* Adela 
Garzón Laiz, y que debo mandar y 
mando se les requiera personalmente 
para que presenten la liquidación 
dentro del término de veinte dias 
con arreglo á las bases establecidas 
en la sentencia no dándose lugar á 
lo solicitado por el Procurador Abe
lino Carrillo en su escrito de contes
tación. Asi por esta sentencia re 
solutoria de este incidente y sin 
espresa condenación de costas, de
finitivamente juzgando y en la que 
además de nolificarse en los estra
dos di 1 Juzgado se publicará por 
edictos y en el Boletín oficial de esta 
Provincia en la forma prevenida: lo 
pronuncio mando y firmo —Diego 
Canis—Pronunciamiento: Dada y 
pronunciada fué la sentencia ante- 
terior por el Sr. D. Diego Canis 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, estando celebran
do audiencia pública en Villalón á 
diez de Octubre de mil ochocientos 
Ochenta v dos, siendo testigos En- 
rique de la Vega Martínez y Felipe 
Blanco Laiz de esta vecindad por 
ante mí el Escribano de que doy fé: 
Ante mí, Joaqnin de la Riva.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto literalmente conviene con el 
original que resulta de los autos de 
que se ha hecho mérito; doy fé á 
que rae reraito. Y para que conste 
en cumplimiento de lo prevenido y 
para que tenga lugar su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia 
signo y firmo el presente en Villa- 
!on Octubre 18 de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Joaquín de la 
Riva.

D. Jose Maria Noriega g Labra,
Juez de primera instanda del 
distrito de la Plaza de esta Ciu
dad de Valladolid.

Hago saber: queen virtud deeje- 
cucion que sigue Don Saturnino Ar
mellada Gallego, de esta vecindad, 
contra Doña Manuela Simón y Ga
rrido, viuda, vecina de Ampudia, 
sobre pago de dosmil peselas, inte
reses estipulados y costas, en segun
da y pública subasta que tendrá lu
gar en esta sala de audiencia, el dia 
veintidós de Diciembre próximo, á 
las doce de su mañana, con rebaja 
del veinticinco por ciento de la ta
sación, se venden las fincas que, con 
sus valores, hecha dicha deduccioná 
continuación se espresan.

1." Dos majuelos unidos sitosen 
término de Ampudia, al camino de 
Dueñas y Trigueros, su cabida una 
hectárea, veinticuatro áreas y sasen- 
ta y 1res centiáreas, en seiscientas

3
una pesetas y noventa y siete cén- 

1 timos. '
! 2.° Una casa sita en el casco de 
j Ampudia, Calle de Don Hueso, nú

mero diez y siete su superficie dos- 
mil trescientos veinlitres metros y 
y sesenta y cuatro céntimos, en do- 
cerad cuatrocientas cincuenta y nue- 

. ve pesetas y treinta y 1res cénli- 
1 mos.
Í 3.0 Un majuelo en término de 
. Valoria del Alcor á do llaman las 
! pabanas, de diez y seis áreasy vein

ticinco enntiáreas, en setenta y acho
1 pesetas y cuarenta y ocho cén

timos.
' 4.° Y otro majuelo, en el rais- 
¡ rao término de Valoria del Alcor á 
1 do llaman Marifrutos de veintidós 
j áreas y treinta y ocho centiáreas, 
1 en ciento .ocho pesetas y doce cén- 
1 tinaos.
j Cuyas cuatro fincas hacen un to- 
| tal valor trecerail doscientascuaren- 
j ta y siete pesetas y noventa cénti- 
’ mos. Los títulos de propiedad están 
1 de raanifieslo en la Escribanía del 
! actuario calle de Belen núraero cua- 
, tro para que puedan examinarlos 

los que quieran interesarse en la Su
basta, previniendose además que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho á 

! exijir ningunos otros; y que para 
i tomar parle de,la subasta se con-^ 

signará previamente en la mesa del 
Juzgado ó en la Gaja sucursal de De
pósitos de esta Ciudad, una canti
dad igual, por lo menos al diez por 
ciento efectivo del indicado valor de 
los bienes, no admitiendose postura 
que no cubra las dos terceras par
les dei mismo.

Dado en Valladolid á veintidós de 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y dos. — José María Noriega.— 
Ante mí, Leon Gervás.

Nou. 433.

A Icaldia constitucional de 
Berceruelo.

En la tarde del 19 del corriente 
despues de la hora de la puesta del 
sol, ha desaparecido de este pueblo 
una yegua cuyas señas se espresan 
á continuación: alzada siete cuartas 
y un dedo poco mas ó menos, ce
rrada. bien tratada, pelo castaño 
oscuro, estrellada á con una oreja 
un poco cortada. La persona en cu
yo poder se encuentre puede desig
narse al que suscribe, Alcalde de 
este mismo pueblo, quien pasará á 
recogería y abonará cuantos gastos 
se hayan originado

Berceruelo Noviembre 23 de 
1882. “Doroteo Ortega
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Num. 424,

ÂTUHMKIOTO m VAHAaO^ÎB.
AÑO DE 1882 Á -1883. ' - CONTADURÍA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durande la sej .ari 
que termina hoy.

^BBS^^SeS^S!E^SSS^^¡jSS¡£SSS^S¡^^^^¿¡^¡¡^SlíS,S^'eSiSS^^^¡SSSSl¡:S^^^S2^^:^^a^S&'SS^^.GS¿SaSaiSf^^SBS^S^aS&¿^SeSÍSS;^a casns-pa^ gray??ig^tWA.S^igft,waacw^^ iEM->-5glffly.mi««a«-.»^Si»aiiM»wigia»mj«aiB^^

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

JOR^WAÍuKS
satisfechos.

________________ SM ./  ̂-TSD 3E2 Œ«L Æ -Z^w. iiE2 ^^ «s

VENDEDORES ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. IMPORTE.

Peteíat. í Cíj. Peteiat. Cu. Petetat. Ci.

Reparación de caminos vecinales, .

Conservación de paseos y jardines.

182

364

10

85

Leoncio Polo. . . . . . 
potara Rodriguez . . . .

/Petra Parra.
Catalina Perez

»
Huebras.

Hojas de escarola para 
los cisnes, 

Triguillo para id.
Una docena de macillo.s 

de Tomiza.

>
5

»
6

»
30

1
6

7

9
»

24

50
Idem de viveros públicos......................

Obras de reparación en el Matadero 
público

78

8

85

75

Cruz Rodriguez

Mariano Alonso. . . . ,

Dos haces de paja de 
centeno.

Yeso y uu saco do cal 276 
kilógramos. J» 17

3

s 10

fi

69

Arreglo de empedrado.^ de calles. . , 225 47 Leoncio Polo.......................... Trasporte de materiales. 26 fi

Total jornales.. . . . . 860 02 Total materiale s................ .... 84 43

RBSTIMS».
Pesetas. Cts.

importan los jornales 
Id. los materiales. ,

l'otal pesetas. .

860
84

02
43

944 45

Valladolid 4 de Noviembra de 1882.-E1 OonUdor, Nicolás 0. y Peña.-V.» B.», El Alcalde, P. Carrasco.

Num. 4 39.

?! ¿caldia conslitucional de 
1 or dehumos.

En la raadrugada del 19 del ac-
tual. ha sido hallada-en este pueblo, 
la caballería cujas señas se ponen 
á continuación.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial, para que, el que crea ser su 
dueño, se presente á recUmarla de 
esta Alcaldía, la que, previas las do 
bidas formalidades y pago <ie gastos 
originados, hará entrega de la misma.

Tordehumos 22 de Noviembre de 
1882. — El Alcalde Benito Moreno 

Señas de la GabaUeria.

Clase burra, edad, cerrada, pelo 
cardino, alzada regular. No tiene 
señas particulares.

ÂiiDHCïOS PABTICDLAîlES.

LEÑAS.

El Domingo 26 de No
viembre de 1882, à las doce 
de la mañana, se subastarán 
pública y extrajudicialmente 
el corte y aprovechamiento 
de las leñas de la parte titu- 

j lada Los Rotos, en el mon
ote del Exorno. Sr. Conde de 
1 Cifuentes, situado en térmi- 
Í no de Villagarcía de Campos, 
i La subasta se veriíicará si- 
¡ multáneamente en Valladolid 
i casa del Administrador de 
¡ S. E., D. Mariano de Solis 
1 Liébana, y en Villagarcía an- 
¡ te D. Laureano Domínguez, 
¡ y el pliego de condiciones le 
í manifestarán e ehos Señores 
¡á los licitadores.

Licenciados del Ejército de Cuba,

te 
la

Don Gavino García, agen- j 
de Negocios, Plazuebi de 1 
Libertad núm. 5. Se en-l 

carga de la Conversion del 
los Abonarés entregados ai 
los licenciados de dicho Ejér-1 
cito en pago de sus Alcances,1 
conforme á las disposiciones Î 
vigentes. 1

VALLADOLID: 
Imprenta de L. Garrid©. 

Obra 8.
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